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DE L l PIOVIHCIA DE LEOH 

ADVERTENCIA O f l C i A L I SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Z M C * V l M S r « . AIMMH y I M N -
tmm m U a l a x t a u t w t a B o t n i a 
t u t n r a v o t u , l l 41iMt*, 4 i v n M i 

taln, taah HmauMiikata d ntU 
b* M xtem ilfmlatt. 

1 M i M n l u l w n M u i k i t M a n r a t 
ta a « u n i n i M u d a n * * ttftuA*-
wmtt, » « • ra « M u t e m u M x , « u 4*k*-
* w t t M m a U t a l » . 

• « l u t r i b » u l i C n t o d u í a dt la IHpmtteión prarlnelal, a etuttro p«* 
n t M « a n n l i itellBM al ItiaMcn, ocho M H I M al Hmaitta 7 quince 
t < M l w i l afo. i l o i M i U n l u o , parada* i l Mlteítai la aiuoripeiiSn. Loa 
MLffM da tmara da 1* capital aa h a t u par libraraa del Oiro muño, admi-
UAdaMitlaadlM aa laaauaaiipoiauH da tiiBaatn, j únieamante por la 
baaaióa da puaia qna ranlta. taa raaeripaioBai attaaadaa aa cobran coa 
a u c a te mfmaiaail. 

X̂aa Ayaftla&intL. 
•natía a la aacala iaaarta aa tirioíar da la CmiaMo proTineial "publicada 

. ^ M a n i n t M da afta proTiicia abosaiin la luaaiipcidtt coa 
a aacala iaaarta aa airauar da la Comiaión proTiseial publ' ' 

a lea aiaiatoa da aata B o u n i » da Jacha 30 j 13 da diciembre da 1906. 
Loe Jazgadoa BOBitipalaa, ala dlatiaaian, diax pcactaa al aBo. 
Mtaur t tatito, ralatíciato ctatimea da pace ta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaieionco da laa autoridadta, excepto l u qaa 
aaaa a i na tanda de parte no pobre, aa inaartarán ofl-
eialmente, aaimiamo cualquier anuncio coneeniianto al 
aervicio nacional que dimane da laa miamaa; lo da in
terna particular preaio d pago adelantado de Talnta 
eéntimoa de peaate porcada linea de iaaareidn. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular de la 
Coaiaidn protindal, tacha 14 de diciembre de 1(06, as 
cumplimiento al acuerdo da la Diputación de 20 de nfr 
viembre de dicho afio, 7 cuya efreular ha aido publi
cada en loe BOURIHXS OFICULU de 20 j 22 de diciem
bre j a citado, te abonaria con arreglo a la tarifa que 
en mencionadoa BoLmraa aa iaaarta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . • ! Rey Don Alloma XUI 
(Q. D. Q ) , S. M . la Reina Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Princif c de Aitnrlai a Infantat, con' 
tin&in aln novedad en M Impoilasie 

De Igual beneficio dltfratan ha 
é m l » personas de la Augusta Real 
Familia. 

{ « u m d d día 4 da majo da IMO) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN'CIRCULAR 
S. M . el Rey (Q. D. Q ) , teniendo 

en cuenta la conveniencia de dar el 
máa lápldo y exacto cumplimiento a 
las disposiciones del Real decreto 
de la Presidencia del Conscfode 
Ministros de S6 de sgosto de 1918, 
sobre revisión de precios a lo* con
tratistas de Obras públicas y la ne
cesidad de aderar las dudas suigl-
das para su aplicación, especialmen
te por lo que se refiere al gran r.ú' 
mero de peque flos contratista* de 
tbras provinciales y municipales, ha 
tenido a bien disponer, en armonía 
con lo prevenido en Real orden de 
20 de marzo último del Ministerio 
de Fomento, lo siguiente: 

1.° Se considerarán como ser
vidos preferentes, en primer lugar, 
los de liquidación de obras, tanto 
por lo que Interesa a los contratistas 
n percepción de sus seldosy fianzas, 
dando atf facilidades para mayor 
concurrencia de postores en succsl' 
«se subastas, cuento por evitar el 
peligro del abono de Intereses de de
mora, y en segundo, el de revisión 
de precios por el compromiso adqul 
rido de ebonar a los contratistas el 
exceso de gastos que se supone se 
les b i originado con el «IZA del cos
to de obras con rclcdón al precio 
del proyecto, que representa un 
adclcnto de los fondos, con lo cual 
se ha evitado el peligro de la parall 
zaclón de las obras públicas en mo
mentos difíciles para el país. 

2.° A los Unes de la dlsposldón 
precedente, se organizarán los servi
dos, procurando que dentro dt l pri
mer trimestre del ano económico .de 
1820 a 1921, se despachen todo* los 
expediente* de revisión de precio* 
incoedo* hasta la fecha, proponien
do, en caso necesario, la* medidas 
qne sean má» convenientes para cb-
tener este resultado. 

5.' El articulo S." del Real de
creto de 26 de tflosto de 1916 debe 
Interpretarse en ebssntldo de que 
pera la revisión de precios en lo* 
mese* de agosto de 1914 a sgosto de 
1918, emboa Inclusive, precisa soli
citud, que el contratista puede hacer 
cuando lo estime oportuno, sin per
der su derecho por el retraso; y que 
para los mesea sucesivos hadeM-
Halar el contratista al facultativo en
cargado, ante* del ú timo día de ce
da mea, lo* precios que han de ser 
revisados, entendiéndose que la pe-
kbra señalar no Implica solicitud ni 
aun documento escrito, bastando 
que el facultativo exponga en la Me 
moría correspondiente que le han 
sido señalados por el contratista los 
precios a revisar cada me* ante* del 
último día del mismo. 

4.° SI en expedienta en que se 
hubiera denegado el derecho de le 
revisión de predoa, estima el contra 
lista que se ha Interpretado el Real 
decreto de 86 de agosto de 1916, en 
forma distinta de la que se determl' 
na en las precedentes dlaposlclones, 
podrá estudiarse de nuevo el expe 
diente para aplicación de éstas, 
siempre que el contratista lo solicite 
dentro del plazo de un ims, a partir 
de la pub'fcaclón en la Gaceta de 
Madrid A* la presente dlspoilclón, 

D» Real orden lo comunico a 
V. S. para l u conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos ellos. 
Madrid, 26 de abril de 1 9 2 0 . = ^ 
ndndez Prida, 
Señores Gobernadores civiles de to

das les provincias. 
(BtctU dd día 2» da abril da 1920.) 

MINISTERÍO"DEFOMENTO 
REAL ORDEN-CIRCULAR 

Creada la Mutualidad Nacional 
del Stguro Agro-Pecuerlo por Real 
decreto de 9 de septiembre de 1919, 

y rigiéndose por su Eitaluto, apro
bado por Real decreto 14 de novlem 
bre siguiente, ha organizado por 
ahora al cSeguro de las cosechas 
centre el pedrisco,» y es de gran In
te-éa público que la noticia de su 
funcionamiento llegué a conocimien
to de todos los agricultores psra que 
sus bemfIdos puedan difundirse en 
la mayor medida posible, y dados 
los medios de que dispone esa Au
toridad, que puede contribuir en 
gran parte a u t o obra de difusión y 
propiganda; 

S. M . el Rey (Q. D. Q.) sé ha 
servido disponer que, además de pu
blicarse eata disposición en el Bote-
Un Oficial de la provincia, y procu
rarlo también en la Prensa local, se 
sirva V. S. comunicar a todos los 
Alcaldes-de la provincia, para que a 
su Vez lo divulguen entre el Vtcln-
darlo, que la Mutualidad Nacional 
del S:guro Agro-Pecuario, ha comen
zado sus operaciones por la rama 
pedrisco, y que hasta el 30 de junio 
próximo admite proposldcnea para 
contratar este Seguro en su oficina 
central, eattbleclda en la calle de 
Carretas, núm. 12, de esta Corte, o 
en las repretentaclones provinciales 
de la misma, entre las que ocupan 
lugar preferente las Jefaturas de las 
Secciones Agronómicas, a tenor de 
lo establecido en el art. 99 del Real 
decreto de 14 de noviembre citado-

De Real orden lo comunico a V. S. 
pare su conocimiento yetados con 
ilgulentee. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos 
Madrid, 21 de abril de 1920.—Or-
taño. 
Seftores Gobernadores civiles de las 

provincias. 
(Gacrtl dd día 21 da abril de 1930.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE CBRAS PÚ 
BLICAS 

El apartado e) del articulo 3.* del 
Reglamento de 23 de julio de 1918, 
para circulación de cocine con ¡no 
tor mecánico por las vias púb'lcas 
de Espafla, determina que para ob
tener la aulorlziclón para circular 
coches de las catt gorias de 2.* y 3 * 
(Vthiculos de tres o más ruedas), 
con destino a servicio público de Vía-
jtrea y mercancías, o de la 4.a (trac
tores, rodillos, compreiores, camlo 
nes automóviles y Vehículos análo-

gos.ya circulen aislados o formando 
trenes con otroi). hay que acompa
ñar a la petición, adciriás de los da
tos que se ex'gen en los demás ca
sos, les siguientes: domlcl.lo de la 
Empresa, vía* que han de recorrer, 
punto* de parada, tarifas e Itinera
rios que propongan, determinándo
te en el segundo párrafo del mismo 
apartado la tramitación cerrespon-
diente, cuando la* lineas sfecten a 
más de una provii c'a. 

Pero este tramitación, perfecta-
mente aplicable para linea* fijas, 
cfrece dificultades cuando se trata 
de empresas o oartlculare* que no 
ettablectn servicios regulares, sino 
que dedican los camiones otrene* 
al propio servido o los alquilan para 
transporte* de productos entre los 
punto* que estimen más convenien
tes, lo cual ha dado lugar a una pe
t ic ión de la Sociedad «Garret y 
Componía,» de Málaga, y una con
sulta de la J litura da Obras Pdbü-
cas de Gerona, sobre este extremo. 

Considerando que ea de todo 
punto conveniente ei facilitar la mo
vilidad de camiones para suplir la* 
actúale* deficiencias del transporte 
ferroviario, sin descuidar las medi
das de policía necesarias para evi
tar rleigo y peligros al tránsito y a 
la buena conservación de las carre
teras, lo cual espeifectamente fac
tible dentro del espíritu del Rtgla-
mento, con solo que la Administra
ción, en lugar de exigir ai peticiona
rlo la relación de las carreteras por 
las que pretende circular, determina 
los tramos en los que no puede cir
cular en la prcvlncla en que solicite 
la autorización, y que el Intensado, 
con ta autorización concedida de 
circulación como base en una pro
vincia, solicite en Ins demás piovln-
clss en que pretenda clrcu'f r, la re
lación de las carreteras por las que 
no pueda hacerlo; 

S. M . el Rey (Q. D. Q ) , confor
mándose con lo prepuesto por esta 
Dirección general, se ha servido dis
poner que para tos vehículo* con 
motor mecánico comprendidos en la 
cattgorla 4 a de las esteblecldss en 
el articulo 1.° del R- g'emento de 25 
de Julio de 1918. que no tengan re
corrido fijo, sino que se utilicen per 
sua dueKos ose alquilen por éstos 
para servicios especiales aislados, 

m 

mi 
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mi 
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lo txpreiarán atf al «olfcllar el per
miso de circulación, acompañando 
por duplcado la nota deicrlpllva 
que determina articulo 4 0 del Re
glamento, de lai que una quedará en 
• I expediente y otra te unirá al per
mito de circulación, con la confor
midad del Irgenltro mecánico que 
practicó el reconcclmltnto, y con 
•lia a la vlita, el Ingeniero Jete, pre
vio Informe de los ingeniero* encer-
gadoi, que é i to t emitirán en el día 
con lo i datoi que de curVai, anchos, 
perdientes y resistencias de puen
tes, deben tener en su oficina de las 
csrretern e >u cargo, determinarás 
continuación de la diada nota des
criptiva unida al permiso de circula
ción y con la corformldad del Qo-
bernsdor.los tramos da carretera del 
Sitado en que dentro de la provin
cia no puede circular el vehículo. 

Cuando el dueflo del vehículo de
see circular por las carreteras del 
Eitr.do en otras provincias, presen
tará al Gobernador civil de la misma 
una Instancia, con el permiso de cir
culación, nota descriptiva y limita 
clones que en la misma conste de 

otras provincias, con copla Integra 
de tales documentos, para que una 
vez confrontado se le devuelva el 
original, que al ser requerido, ulti
mada la tramitación del expediente, 
presentará de nuevo para etUmpar-
seen el mismo, a continuación de la 
ú tima limitación establecida, la co
rrespondiente a la provincia en que 
se solicita autorización, por el I t g v 
nlerojefede Ob as Públicas, con la 
conformidad del Q b ¡mador. 

Toda esta tramitación en lat Je
faturas de Obras Públicas, no oca
sionará más gastos al solicitante 
que los de los timbres que sean pre
cises. 

Lo que da Real orden, comunica
da por el Sr. Ministro, participo a 
V. S. pera su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos altos. 
Madrid, 81 de abill de 1920 — Bl 
Director general, C. Castel. 
Señores Qobernadores civiles e In

genieros J=fís de Obras Públicas 
de todas las provincias de Es
paña 
(Ga«/a del día 23 de «brll de 1920.) 

OBRAS P U B L I C A S P R O V I N C I A DE L E Ó N 

Continuación a la relación publicada en el BOLETÍN OFICML de 17 de 
marzo de 1919, de las fincas que en todo o parte han da ser ocupadas 
en el término municipal de Puente de Domingo Plórez, con la construc
ción del trozo 1 .* de la carretera de tercer orden de Puente de Domingo 
Plórez a la Herrería de Llamas. 

N Amero 
de 

orden 
Nombrei de loe propietarios Voeindtd 

1 
2 
5 

96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
105 
104 
105 
1C6 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
115 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
150 
131 
132 
135 
134 
135 
136 
137 
138 
139 

D. Indalecio Garda 
Arroyo 
D- Agustín Marinas 

> Francisco Blanco < 
Herederos de Pedro Alvarez.. 
D Argel B anco 
Camino 
D. José Rodríguez 
El mismo 
Bl mismo 
D. Juen Rodríguez 

> Joié AlVarez 
> David AlVarez 
> JoséA varez 
> José Rodríguez 
> Jaén Kodriguez < 
> Pedro Casal 
> Daniel Casal < 
> Constantino Garda < 
> José AlVartz 
> Antonio González 
» José Rodríguez 

D.* Juila Pecios 
D. Manuel Méndez 

> Jucn Rodríguez 
> José AlVartz 

D." María Termenón 
D. Plácido Barrios 
Bl mismo 
D. Cristóbal A'Varez 

> Felipe Oviedo 
[).* Aquilina Termenón 
D. David AlVarez 

> José AlVarez < 
> Plácido Bsrrios ' 

Bl mismo < 
Bl mismo 
D. Saturnino AlVarez 

> Gervasio Paclos 
> Daniel Casal 
> Evaristo Casal 
> Benigno Casal 
> Rafael Losada. 

D." María Termenón 
D. Rafael Losada 

Evaristo Casal 
Gervasio Paclos 

[Puente D." Plórez 

Olese de t e ñ e » 

Idem 
IVega de Veres. 
'Idem 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idsm.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Tierra cereal 

Prado 
Cereal secano 
Idem 
Idem 

Prado 
Cereal secsno 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Vina 
Idtm 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Vina 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Vina 
Cereal secsno 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ld£m 
Idem 
Viña 
Corredor 
Huerto 
Idem 
Era 
Huerto 
Idem 
Era 
Idem 
Idem 
Escalera 

Ntimtro 
do 

orilea 

140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
165 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
188 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
IG9 
2CO 
201 
202 
805 
204 
205 
2C6 
207 
2C8 
2C9 
210 

Nombres Je loo propietarios 

D. R fiel Losada 
> Evaristo Casal 
> José Rodilguez 

El mismo 
0.a Elisa AlVarez 
D. José Rodríguez 

> Juan Rsdilguez 
D. José A<Varez 

> David AlVarez... 
D.* Aquilina Termenón. . . . 
D. Julián Sierra 

Cristóbal AlVarez 
Plácido Barrio* 

D.a María Robledo 
D. David AlVarez 

> José A'Varez 
> Felipe Oviedo 
> David Ramos 
> José AlVarez 

D.* Julia AlVartz 
La misma 
D. Antonio Sierra 

> José Avsrez 
> Aquillo Fernández 
> Cristóbal A Varez 
> Manuel Méndez 

D.» Julia AlVarez 
D. José Montenegro 

Benigno AlVarez 
Antonio Sierra 

D.* Cesárea Pados 
D. Juan Manuel Paclos.... 
D * AquiIna Termenón. . . . 
D. David AlVarez... 
El mismo 
D. Felipe Oviedo 

> Luciano Losada 
«Juan Rodríguez. 

El mismo.. 
D. José AlV-rez 

> Antonio Sierra , 
D * Amalla Casado.. . . . . . . 
D. Daniel Casal 

> Pedro Casal 
> Gumirslndo Paclos 

D.* Baltasara AlVarez 
D. Ventura Casal 

Saturnino A'Varez 
Clemente Sierra 

D.* Julia AlVarez 
> Bultasara AlVarez 

D. Manuel Méndez.. . 
El mismo 
Camino 
D. Clemente Sierre 

Miguel Yante 
Daniel Casal 
Clemente Sierra 

D." Merfa Termenón 
Francisco Barba 
Gervasio Paclos 
Benigno Casal 
Saturnino AlVarez 
Rafael Losada 
Marcelino Sierra 

D * María Termenón 
D. Saturnino AlVarez 

> David AlVarez 
> Julián Sierra 
> Ccferlno Gírela 
> FrancIscoAIVarezPorlugués 

Veeiadod ClaM do terrero 

Vega de Veres... 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ld«m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. -
Idem 
Idem 
Madrid 
Vega de Veré*. 
Idem' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Idem 

Vega de Veré*. 
dem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem, 
Idem 
Hem 
Idem 
Idem 
Idíin 

Horno 
Ccrredcr 
E. quina de ca*a 
Era 
Huerto 
Ptjw 
Huerto 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Era 
Cereal secano 
Escalera 
Huerto 
Corredor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Casa 
Frrgua 
Huerto secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Corral 
Idem 
Idem 
Idem 
Ceital regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Huerta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
IJem 
Idem 
Idem 
Cereal secsno 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal ngadio 

Huerta 
Idem 
Idem 
Hem 
Idem 
Idem 
dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡dem 
Idem 
locm 
Idsm 
Idem 
Idem 

(Se concluirá.) 

DON ADOLFO DE LA ROSA, 
INGENIERO JEFH DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA» 
Hago saber: Que por D. Dionisio 

González Miranda, Vecino de León, 
se h i presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 5 del 
mes de egosto de 1918, a la* once y 

Veinte minutes, una solicitud de re
gistro pidiendo la demnifa de hulla 
llamada Demasía a RetaUn, sita 
en término y Ayuntamiento de To-
reno. Hace la designación da la dia
da demasía, en la fjrma siguiente: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
tPonferrada ntim. 57,» núm. 6.265; 
«La Terrible.> núm. 6.004; <2.* Am
pliación a Angeles,» núm. 5.947; 



tVi glnlaj *.> núm 5.147;«Amplia-
clún a Angsles,» núm. 5 423, y < Re
ta'In > 

Y lublendo h¡cho constar cite In-
Ureiado que lleno realizado e! de-
púilto prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qobtrnador, sin perjuicio de 
tercero. 

Le que se anuncia por medio de' 
presMiie edicto para que en el tír 
-Mino de sesenta días, contades i n - U 
n fecha, putdsn presentar en al Qo 
bitrno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho «I tode 
o parí* del terreno solicitado, tegiii 
previene el art. 24 de la Ley. 

E! expediente tiene el núm. 6.879 
Lean 29 de marzo ¿e U20 — 

A. de La Resa. 

H ' g ) seber: Que por O. Pedro 
-Pardo Rublo, Vecino de León, se ha 
pre»tnlaio en t i Gobierno civil de 
esta provincia en el día 11 del mes 
dé septiembre de 1918, nna solicitud 
de nglrtro pidiendo la demasiada 
-hulla llamada Demasía a Carmine, 
sita en término de Vlllamartln y San
ta Cruz, Ayurtsmlento de Páramo 
del Sil. Hace la designación de la ci
tada detnaifa, en la forma siguiente: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Silo 2 V núm 5.076; tCazadora.» 
núm 3 809; «Carmina,» núm 5.138; 
«La Unión.» núm. 5 106; «MI Cha
ta,» rúm. 5.399; «La Nueva,» nú 

mero 3 808, y «2 * Ampliación a M I 
-Chita,» núm 6.836. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha i 
admitido dicha solicitud por decreto 

-d*l Sr. Qobtrnadar, sin p»r|uldo da 
'tercero. 

L'j que se anunclj por tatito d i l j 
presente «dicto para que en el lér- j 
mino ¿e setenta días, contaáo» des
de SK iecna, pusdan presentar en a ! 
QoM&rno civil sus opoticiuacs I n j 
«JHC sé cons^erare;-! con derecho B¡ 
?0'ic(i p^fle do! ¡«rreno soilcltnda I 
gesi'iti tii-íVUns el i r l 24 'a L«y. ' 

El expediente tiene el núm. 7 003. i 
León 29 da marzo de 1920.» j 

A. de La Rosa. \ 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRA

TIVO DE LEÓN 

El Letrado en ejercicio en los 
Tribunales de esta capital, D. lause 
Alonso González, en nombre de don 
Bonlf icio Miranda Suárez, propieta
rio, y Vecino de esta ciudad, ha pre
sentado ante este Tribunal recurso 
contfcncioio-adminlitratlvo contra la 
resolución del Sr. Deltgido de Ha
cienda, de 21 de octubre de 1919, 
que condenó al Sr. Miranda en ex-
pedhr.te de dtfraudaclón por el 
ejirclclo de la Industria de especu
lador en ceibones minerales, a les 
responsubllldddes consiguientes. 

Lo que para que llrgue a conoci
miento de los que tengan Interés di
recto en el negocio, y quieran coad
yuvar n le Administración en el ra-
curio, se hace público por medio del 
presentí. 

León 28 de noviembre de 1919 — 
José Rodríguez 

AYUNTAMIENTOS " 
Alcaldía eonstUnetonal de 

R.ibanal del Camino 
Presentado después de formado y 

ultimado el reparto g«nera! de con
sumos de este Ayuntamiento para 
1920 a 21, a i ldela parte personal 
como de la real, por la Junta gene
ral repartidora, en cor.fjrmidad al 
Real decreto de I I de septiembre de 
1918, queda el mismo expuesto al 
públco por el término de quince 
días en la t-b Illa de anur.clos y sitio 
de costumbre, para oír las reclama-
clones que por escrito y just f loadas 
se presenten al efecto.las cuales, sin 
estas condiciones y transcurridos los 
(¿lince días, no serdn admitidas. 

Se hace constar que conf orme el 
articulo 36 del rtferldoReal decreto, 
h w sido incluidos en dicha reparto 
y en la parte real, los sellores foras
teros que obtienen productos por el 
cebra de rentas por Inmuebles y la
bran y explotan éstos en este Munl 
clpto, canias cantidades que a cada 
unoleh i correspondido. 

Lo que se pone en conocimiento 
de todos los Interesados por medio 
de este anuncio, para los efectos 
consiguientes. 

Rabanal del Camino 1,° da mayo 
de 1920.—El Alcalde, Manuel del 
Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Por término de quince días, y Ires 
d i n después, a contar desde la in
serción del presente en el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia, se hallarán 
da manifiesto en la Secretada de es
te Ayuntamiento, el repartimiento 
general de consumos en sus dos par
tes personal y real, y el de arbitrios 
scb'e pastos, para el actual ejercicio 

L'gma de N< grillos 30 de tbrll 
.de 1920.—El Alcalde , Ildefonso 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, rendidts 
por el A'caíde y Depositarlo del 
mismo, y éstas!pertene'clentes al alio 
de 1918 y primer trlmsstre d«l 1919, 
se h ilion expuestas al público en 
la Secretaria municipal, y horas de 
oficina, por espacio de quince dlar, 
a fin de oír las consiguientes rtda-
maclcnej, que pudiesen presentar 
los contilbuyentes del término. Y 
se advierte que pasado rquél pasa
rán a censura de la Junta munici
pal, a los efectos de su aprobación 
definitiva. 

Carucedo 28 de abril de 1920.= 
El A'calde, José. Moral. 

Alcaldía constitucional de 
Cebrenes del Rio 

Terminado el repartimiento gene
ral de consumos que dispone el Rea) 
decreto da 11 de septiembre de 1918, 
para cubrir las atenciones del presu
puesto de este Ayuntamiento en el 
año 1920 a 1921, queda expuesto al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dlse, a fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exami
narlo y presentar las reclamaciones 
que vean convenientes; pues trans
currido este plazo se procederá a su 
cobro. 

Cebrones del Rio 30 de abril de 
1920.=ei Alcalde, Jerónimo López. 

.% 
El proyecto de presupuesto ex

traordinario formado por la respecti
va Comisión 'para cubrir el reparti

miento exlraordl narlo del contlng en
te provincial que corresponde a eite 
Ayuntamiento, se halla expuesto al 
público por término de ocho días en 
I i Secretarla munlclpol, con el fin 
de oír las reclamaciones que se pre- ' 
senten; pues pasados les cuales no ; 
serán atendidas. ¡ 

Cebrones del Rio 30 de rbrll da ' 
1920.—El Alcalde, Jerónimo López. 

Alcaldía constitucional de \ 
Valdefuentes del Páramo \ 

Confeccionado el reparllmlento * 
general suslltutlvo del de el Intpues- i 
to de consumos, para el ello econó- i-
mico en curso, queda expuesto al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce dfas; durante los cuales, y tres 
más, podrá ser examinado por los 
vecinos que lo deseen y formular 
las reclamaciones que crean perti
nentes. 

Valdefuentes del Pánuno 29 de 
abril de I920.-EI Alcalde, José San 
Martin. : 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba 

Formado el repartimiento perso- i 
nal y real, según dispone el Real de- i 
cretode I I de eeptlembrede 1918, : 
para cubrir las atenciones del pre-
supuesto de este Ayuntamiento en 
elafloaflo actual de 1920-21, se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretarla municipal por el término 
de quince días, a fin da que los con
tribuyentes comprendidos en él pue
dan examinarlo y hacer las reclama " 
clones que crean procedentes; pues 
transcurrido dicho plazo, se proce
derá a su cobro. 

R'guaras de Arriba 1." de mayo 
1920.—El A'ca'de, Marcos Lobato. 

Don Faustino Caballero, Alcalde 
constitucional de Cublllas de los 
Oteros. 
Higo saber: Que debiendo prece

derse por la Comisión de evaluación 
y por la Junta general oportuna- : 
msnte nombradas, a la esllmnclón 
de utilidades como basa para la for-
mallzaclón del repartimiento esta
blecido por el Real decreto da 11 de 
septiembre de 1918, por el presen
te se recuerda a todas las personas 
sujetas a contribuir por cualquiera 
de sus partes real o personal, o a 
sus representantes legales, de con
formidad con los arlfculos 64 del re
ferido Real decreto y 3* de la orde
nanza del repartimiento, la obliga
ción en que sehtllan de presentir 
dentro del plazo de ocho ¿las, en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, 
las relaciones juradas de sus utlll 
dad;s anuales; advlrtlendo que a ios 
sujetos a contribuir que dentro del 
plazo anteriormente marcado no 
presenten dichas relaciones, les se
rán estimadas las utilidades por las 
respectivas Comisión de evalcaclón 
y Junta genera! de repartimiento, pa
rándoles los demás perjuicios a que 
haya lugar en derecho. 

Cublllas de los Oteros 29 de abril 
de 1920.—Faustino Caballero. 

El padrón de cédulas personales 
de los Ayuntamientos que a contl-

; nuaclón se citan, para e! alio econó-
1 mlcodel920al921,sehslla ex¡>ues-
: to al público, por término de quince 
í días, en In respectiva Secretarla mu-
: nldpal, con ei fin de que los contri
buyentes del correspondiente Ayun-

tamiento puedan hacer, dentro da 
dicho plszo, ¡tis reclamaciones qo* 
sean justas: 

Csstroca'.bón 
Corvinos de los Oteros 
La B jftezi 
Paléeles de la Valduerna 
Ponferrada 
Puente de Dominga F.órez 
Soto y Amlo 

' Valdtfresno 
Vlllacé 

Alcaldía constitucional da 
Palacios de la Valduerna 

Por el término de quince días, y 
tres más, está expuesto el público 
el repartimiento g eneral da consu
mos de este Ayuntamiento, a fin te 
oír reclamaciones; pues pasado di
cho pies) no serán atendidos las que, 
se presenten. 

Palacios de la Valduerna 20 de 
abril de 1920.— El Alcalde, Teodoro 
Santos. 

JUZGADOS 

Lic. Don Matías García y Gírela, 
Secretarlo del Juzgado de prime» 
ra Instancia de este partido da 
Seh'gún. 
Doy te: Que en los autos d* juicio 

declarativo de menor cuantía, trami
tado bajo mi administración, y que 
se hará mérito, se ha dictado U sea» 
tencla cuyo encabezamiento y parto 
dispositiva, dicen como sigue: 

tSenlen;ia.—En la v.lla de S h j -
gún, a Valntfnueva de marzo de mil 
novecientos veinte: el Sr. D. Luis 
Casado Obeso, Juez de primera Ins
tancia da esta vliia y su paridlo, ha 
examinado los presentes autos da 
juicio ordinario de menor cuantía, 
seguidos entre partes: de una, como 
demandante, D. Bernardo de Juan 
Mallo, Industrial, vecino de León, 
representado por el Procurador do* 
Ramón Fernánd-z, y defendido por 
ei Letrado D. Ricardo Pallarés, y 
de otra, como demandados, D. Ni-
comedes y D * Andrea Fernándes 
López, Vecinos de Cea; E la Per" 
nández López, Vecina de Qljón; 
Paula Fernández López, Girtrudis 
Fernández, Vecinas de Joarllla, y 
Guillermo Fernández L4pez, veci
no ds Mieras, toúos en rebeldía, • 
excepción del D. Nlcomtdss, que 
compareció en EUIOJ, representado 
por el Procurador D. Constancio 
Rojo, y dtf mdldo por el Letrado 
D. José Duro, nombrados en turno 
de pobres.yditnandados todos ellos 
en concepto de hvederos da D. An
tonio Fernandez López, sobre cura-

E'lmlento y elevación a escritura pit
uca de un contrato privado de Ven

ta* y 
Falte: Que dsclsrando h ib i r lu

gar a la demanda promovida por el 
Procurador D. R imón F>r.iáidez, a 
nombre de D. Bernardo de Juan 
Mallo, deb? ¿ t condanar y condene 
a D. Nlcomedes Fernándsz López, 
perionado en nulos, a yD 'Andrea, 
Ella, Paula, Gertrudis y Guillermo 
Fernández Lóprz, en rebsldla, a 
que en el término de q iluto día, lue
go q'ie esta sentencia sea flrm*, 
eleven a escritura pública el docu
mento privado da dos de enero de 
mil novecientas dlscljéls, y en cum
plimiento del contrato en ese docu
mento celebrado, entreguen el actor 
la finca relacionada en autos, abste
niéndose, en lo sucesivo, i n ejeca-
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tar iobr» ella actoi perturbadores 
4* le poseilón, i ln r«r)ulclo de lo* 
J t r tchoi que pudieran corretpon* 
derlci por loi gcito* iwctlarloi de 
tuitivo del alio agrícola, abonado» 
por los ¿tmandadci; sin cxpraia 
condena de costas. 

A i ( por cita mi sentencia definí-
« w , qoe por la rebeldía de los de
mandados se notificará en estradoa 
y por medio de edictos publicados 
M el BOLETIN OFICIAL de León, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Casnso.» 

Y para ser publicado en el BOLB-
ifoi OFICIAL de esta provincia, por 
«ta de notif icBcldn de los demanda-
-dos declarados rebeldes en los indi
cados antos, libro, en cumplimiento 
4e lo mandado, el presente testimo
nio, que firmo en Sehagún, a diez 
de abril de mil novecientos Veinte. 
U c . Mallas Qeicfa. 

EDICTO 
Don Demetrio Rodríguez P é r e z , 

Ínez municipal de la Villa de Cea. 
lego i&ber: Que en el expedlen 

te de ejecución por sentencia firme 
ttcslda en juicio verbal civil seguí-
do a Instancia de D. Monuel Loren
zo Dftz, vecino de Cea, contra 
O. Prudencio Rojo, vecino de Cal-
seda del Coto, sobre prgo de cua
trocientas noventa y nueve pesetas 
y setenta y circo céntimos, se sa
can a pública tu baila las Ancas sl-
fnlentes, como de la propiedad del 
O. Prudencie: 

1. a Un mejuelo de vid ame rica 
na, en término de Ca'ztda del Co
ló , ai ptgo de amalea, hec» Vein
tiún áreas y cincuenta centláreas, 
con cuatrcclcnlaa setenta cepai: 
Hnda Orler.te, herederts de María 
Rojo; Mediodía, de Raimundo Lera; 
Poniente, ce miro de Silirgún, y 
Norte, tierra de la Aioclacdn de 
Animas; valuado en seliclentas no
venta pésetes. 

2. a Una tierra, en el mlimo tér
mino, al pego de Isa Muías, hace 
treinta y dos ccntláreaf t .llr.da Orlen-
te, Valentín Enclne; Mediodía, tie
rra de Sen Bitebsn; Poniente, de 
Blb'ana Alomo, y Ncrte, Mrrleno 
Pérez; Valutda en cien pesetas. 

Cuyes fincas se hallan embarga
das para pago al D. Manuel de cua
trocientas noverta y nueve peietcs 
y setenta y cinco céntimos. 

La subasta tendrá lugar el día 
veinte de mayo próximo, de once a 
doce de la mtflana, en el Juzgado 
municipal de Calzada del Coto, don 
de te hallen sltuadoa loa blenea 
embsrgadcs; advlrtlendo que no se 
admitirán posturaa que no cubran 
les dos terceras partea de la tasa
ción, y para tomar parte en ella 
habrá de contfcnarse previamente 
el diez por ciento, y aalen • la su
basta laa fincas sin suplir la falta de 
tltuloa de propiedad, debiendo con
formarse el rematante con certifica
ción del acta de remate, aln derecho 
a exigir al Juzgado ningún otra, 

Dado en Cea a veintisiete de abril 
de .mil novecientos veinte.—Deme
trio Rodríguez.—P. S. M . , Cleto 
Garda. 

Don Ricardo López Sarmiento, Juez 
municipal de esta villa y su tér
mino. 
Hago seber: Que en laa actuado-

nea de ejecución de sentencia del 
juicio Verbal civil promovido por Vi
cente Qonzález A'Vsrez. Vecino de 
Ccbrana, contra Felipe Perrero Ra
jo y su etposa Eufemia Garda Al-
Van z, vecinos de Labanlcgo, él en 
rebeldía e Ignorado paradero, y ella 
domiciliada en Ccbrana, sobre re
clamación de grano trigo y centeno, 
prestado, he acordado, en providen
cia de hoy, proceder a la venta en 
pública subasta, como de la propie
dad del deudor demandado, de loa 
Inmuebles siguientes: 

Término de Lebenlefo 
1. " Tierra, en la Raposa, de 4 

dresi:llrda E. y N . , htrederoade 
Joi é Rey; S., Juan Antonio Alvarez, 
y O., D. Juan Riego; tasada sn 200 
pesetas. 

2. " Prado, en las L'amas de la 
Pella, de 4 áreas: linda E., Carlos 
Bertedo; S., Mclchcr Rey; O., José 
Barredo, y N . , Valentín Alvarez; ta-
sedo en 70 pesetaa. 

3. a Otro, en Pradojoaqulnn, de 4 
áreas: linda E., Carlos Barredo; S., 
campo conún; O. y N . , Melchor 
Rey; tetado en 35 pesetas. 

4. ° Otro, en las Corradas, de 4 
áreat: linda E., Manuel Rey; S., ca
mino; O., Francisca Rey, y N . , Jo 
t é Barredo; tasado en 55 pesetas. 

5. ° Olro, en Pradosardón, de 4 
áreat: linda E. y O., monte; S., José 

Barredo, y N . , Juan Antonio Alva
rez; tasado en 65 pesetas. 

6. a Tierra, a Mattgsrda, de 4 
áreas: linda E.. Valentín Alvarez; S., 
José BarredojO.,mentí, y N.,Fran
cisca Rey; tasada en 25 pesetat. 

7. ° Otra.enChanos, de4área i : 
linda E. y S.. herederos de José 
Rey; O., Joié Barredo, y N . , Car
los Barredo; tasada en 25 petetaa. 

8. a Otra, en Chano del Monte, de 
8 áreas: linda E. y N. , Rosaura Ca
rro; S.. Laureano de Antón, y O., 
Jotefa Rey; tasada en 25 pesetaa. 

9. a Otra, en el mismo tillo e 
Igual ceblda: linda E., Valentín A l 
varez; S., Josefa Rey; O., Roaaura 
Carro iy N , camino; tasada en 25 
pesetas. 

10. Casa, en la calle del Santo-
cristo, sin número, planta baja, cu
bierta de paja, de unos 30 metros 
cuadrados: linda derecha entrando, 
Joaé Barredo; izquierda, Urbana Be
doya; frente y espalda, calles; tata-
aada en 95 pesetas. 

11. Olra, en el mismo sitio, sin 
número, planta baja, abierta de 
paja, do unos 20 metros cuadrados: 
linda derecha, entrando, Amalla Al
varez; izquierda, Rosaura Carro; 
frente y espalda, calles; tasada en 
70 pesetas. 

Asciende la tasación total, a 680 
pesttsa. 

El acto tendrá lugar a las quince 
horas del día Veintidós de mayo pró
ximo, en esta aala-audlencla, por 
pujas a la llana, bajo las adverten
cias de que no existen títulos de 
propiedad, que los suplirá el rema
tante por su cusnta; no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que 
los llcitadcres consignen previamen
te en la meta el diez por ciento del 
valer de las flncaa, las cuelea se
rán adjudicadas ai mejor postor, de
volviéndote aquél a loa demás, y re
servándote el de ésto a los efectos 
consiguientes. 

Dedo en Bembibre del Blerzo a 
veintidós de abril de mil novecien
tos Veinte.=Ricardo López =Por 
tu mandado: Carlos Luis Alvarez, 
Sfcreffrlo. 

González Martínez (Tomás), hijo 
de Aniceto y de María, ratural de 
Oteruelo, provincia de León, ave
cindado en Oteruelo, parre qula de 

Idem, Juzgedo de primera Instancia 
de Astorga, provincia de León, Ca
pitanía General de la 8.a Reglón; na» 
ció el 27 de noviembre de 1898, de 
oficio labrador, de edad 21 afios. 4 
meses, 13 días, t u religión C. A R,, 
su estatura 1,680 metros, domici
liado ú'tlmamente en Oteruelo, pro-
Vinda de León, procesado por faltar 
a concentración, comparecerá en 
término de treinta dlaa ante el Capi
tán Juez Inttructor del R--g!mlento. 
Cezadorea de Galicia, 25." de Ca
ballería, D. Frencltco Martin Gan-
zález de la Fuente, retldente en c i 
ta plaza; bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, aerá declarado re
belde. 

La Corulla 9 de abril de 1920.— 
El Capitán Juez Instrudor, Fran
cisco Martin González. 

Preea Boeieae y L inares , 
ele B a r r i o ate ¡Vtwatra ftefiora 

Se convoca a loa parlldpes da di
cha presa para los días 14 y 15 del 
actual, para tratar de los trebejos de 
laa mondaa de los cauces cares-
pendientes a esta Comunidad. Loa 
parlldpes que hayan adquirido algu
na f>nca, darán cuenta a esta Secre
tarla, para a'ta y be ja. El derrame pa
ra satltficer los gastos, es de 75 
céntimos per cada 21 áreas, o sea 
una fantgi. Desde esta ftihs queda 
abierto el p'azo para oír reclamado-
nea por término de ocho dlat; pasa
do ette tiempo, no serán atendidas. 

Barrio de Nuestra Siftora 4 de 
mayo de 1920.—El Presidente, Ca
milo Viejo. 

Sindicato agrieola de Sorr l» 
ba , Glatíerna j V Manea 

Se convoca a todos los usuarios 
de las aguas que se derivan de la 
presa de riego del Sindicato, a la 
reunión que se ha de celtbicr en 
Vldanes, casa del Sr. Presídeme del 
Sindicato cgrlcole, el día 15 de junio 
próximo, a las diez de la uiíAana, 
para tratar de constituir la Comuni
dad de regantes y ncmbrsr la Co
misión que ha de estudiar les Orde
nanzas y Reglamentos por los que 
hemos de regirnos. 

Vldanes 4 de meyoda 1920.—El 
Pretldente-Gerente, Ezrqulsl Fer
nández. 

Montes de utilidad pública I n s p e c c i ó n \ : 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

R R I N / E R A S S U B A S T A S D E C A Z A 
De conformidad con lo dltpuetto en la Real de 9 do marzo de 1920, y como ampliación al Vlg-nte plan de aprovechamientos, se sacan a públca su

basta los aprovechamientos de caza que se detallan en la siguiente relación. Laa subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos 
Ayuntamientos, en los días y horas que se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamien
tos, además de las disposiciones de la ley de Montes Vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados 
en el BOLETÍN OFICIAL del dfu 18 de febrero de 1920: 

Ayuntamientos 

Vegaccrvera. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Denoninadón del monte 

Caraba) y Fuente el Rey... 
Cardallas y Coralina 
Faedlilat y Pedroslllo • • • . 
La Peña y Lna Agregadas. 
Santa Ana y El Cabj 
Tejido y Salgueras 

Pertenencia 
Duración 

del 
arriendo 

Villar 
Vegscervera. 
Cotadllla...-
VIHar 
Valle 
Valporquero. 

Tasación 
anual 

Paitas 

\Fedmy hora de la «feíra-l ^o 3?^*" 
ción de las subastas | denraiza-

25 
25 
25 
25 
25 
25 

Junio. 
dem.. 
Idem., 
dem.. 
Idem . 
Hcm. 

9 
9 1|2 

10 
10 li2 
11 
11 1¡2 

clones 
anuales 
Pesetas. 

15 
15 
!5 
15 
15 
15 

Madrid, 17 de abril de 1920.—El Inspector general, J. Prieto. Imp. de la Diputación prcvlncisl 
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